COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°34-2008

25 DE AGOSTO DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE AGOSTO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°34-2008 del día 25 de agosto del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°33-2008 del 18 de agosto del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
a. Jorge Venegas, Tesorero ADEBEA

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°34-2008 del día 25 de agosto del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación y firma, el acta de la Sesión Ordinaria Nº33-2008 del 18 de agosto del 2008.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº33-2008 del 18 de agosto del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3
Se recibe al señor Jorge Venegas, Tesorero de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, quien solicito audiencia con el fin de venir a comentar acerca del interés que tiene la Asociación para llevar a cabo los Juegos Estudiantiles en el cantón de Belén.
Por lo anterior solicitan el aval para hacer la actividad.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que el señor Jorge Venegas coordine con los señores Allan Araya y Joaquín Camacho, para valorar la viabiliadad de realizar dicha actividad.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio Ref.4617/2008 con fecha 13 de agosto del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.46-2008, celebrada el cinco de agosto del dos mil ocho y ratificada el doce de agosto del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO III  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 17.  Se conoce el Oficio ADM.GL.CDRB-175-2008 de Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General.  Mediante oficio Adm. Gl. 168-2008, se entregó el Plan Anual Operativo y Presupuesto para el periodo 2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  No obstante, existen una serie de proyectos adicionales que no es posible cubrir con un presupuesto estimado para el 2009 de ¢303.213.062,40, compuesto del 3% del artículo 170º del Código Municipal y el resto de la Ley de patentes,  que es el monto autorizado por esa Municipalidad para el 2009.  De acuerdo con el artículo 170º del Código Municipal que de seguido  se transcribe, los municipios deben aportar un mínimo  del 3 por ciento del presupuesto de las Municipalidades a los  Comités de Deportes; es decir, cabe la posibilidad de que se transfiera a los Comités un porcentaje superior al 3% según nuestro entender.  ARTICULO 170.- Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la municipalidad respectiva lo concerniente a inversiones y obras en el cantón.  Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%) como mínimo de los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) máximo para gastos administrativos y el resto para programas deportivos y recreativos.  Además, deberá proporcionarles local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines.

En virtud de lo anterior, para su análisis, solicitamos con el respeto de siempre, analizar la posibilidad  de brindar por ese medio, más recursos al Comité para realizar obras y proyectos como los que de seguido se indican,  como  complemento al PAO 2009,  lo que sería el PAO 2009 ideal:


Descripción de la obras o proyecto



Costo estimado  

Mano de obra oficinas administrativas Polidep.

¢20.000.000


Fondos para desarrollo deportivo (Asociaciones Dep.)
¢36.000.000


Construcción Gimnasio en Calle La Labor 


¢20.000.000

Proyectos Comité Comunal de la Asunción


¢51.589.266

Proyectos Comité Comunal de la Ribera


¢  9.656.500

Obras  Comité Horacio Murillo M de O y Mat. Aprox.
¢  4.500.000

Compra terreno costado este Polidep.(monto Amort. mensual a 10 años  S/900 Mill.)
¢11.500.000

Sistema de cómputo de control de inventarios

¢  1.000.000

Proyecto clínica de la salud de Belén


¢25.000.000

Máquina de soldar





¢     500.000
TOTAL MONTO FALTANTE PARA PAO IDEAL 09: 
¢179.745.766

Más monto autorizado para el PAO 2009


¢303.213.062,40









______________

Monto del PAO 2009 IDEAL:



¢482.958.828,40

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Hermes Zumbado Alfaro, Ana Betty Valenciano Moscoso, Flor Trejos Villalobos, Juan Carlos Murillo Sánchez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Francisco Villegas Villalobos:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitarle al Administrador General dar seguimiento.

ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.4819/2008 con fecha 13 de agosto del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.48-2008, celebrada el doce de agosto del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO III
  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 19.  Se conoce el Oficio AA-225-2008/SO-31-08.03 de la Asistente Administrativa.  Adjudicar el proceso de contratación administrativa para optar por un préstamo bancario para la compra e instalación de material sintético para la pista de atletismo del Polideportivo, a la única oferta presentada por el BCR, por un monto de 50 millones de colones, a un plazo de 8 años, con un cuota actual de amortización de intereses de ¢831.260.60 mensuales.  Solicita la aprobación del préstamo al Concejo Municipal, de conformidad con el Artículo 86 del Código Municipal y solicitar al Concejo que se autorice al Presidente del Comité la tramitación y formalización del crédito.

El Lic. Luis Álvarez Chaves, manifiesta que el Comité de Deportes, ha podido contratar por su cuenta otras actividades, igualmente podría contratar un préstamo, pero debería haber un análisis de la propuesta, junto con la que se había aprobado para la construcción de la cancha sintética.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Solicitar al Comité Cantonal de Deportes una copia del expediente para optar por un préstamo bancario para la compra e instalación de material sintético para la pista de atletismo del Polideportivo, para ser remitido a análisis y recomendación del Director del Área Administrativa Financiera y a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Una vez presentado el dictamen será analizado por el Lic. Luis Alvarez Chaves y la Dirección Jurídica para analizar la viabilidad legal.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitarle al Administrador General dar seguimiento e informar en 8 días al respecto.
ARTÍCULO 6
Se recibe nota según oficio Ref.4820/2008 con fecha 13 de agosto del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.48-2008, celebrada el doce de agosto del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO III   LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 20.  Se conoce el Oficio AA-224-2008/SO-31-08.04 de la Asistente Administrativa.  Solicita que en vista de que el préstamo esta con el Banco de Costa Rica listo para firmar, se delegue al Presidente del Comité la firma de dicho Contrato.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Solicitar al Comité Cantonal de Deportes una copia del Contrato para optar por un préstamo bancario para la compra e instalación de material sintético para la pista de atletismo del Polideportivo, para ser remitido a análisis y recomendación del Director del Área Administrativa Financiera y a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Una vez presentado el dictamen será analizado por el Lic. Luis Álvarez Chaves y la Dirección Jurídica para analizar la viabilidad legal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitarle al Administrador General realizar las aclaraciones pertinentes, ya que la autorización que se está solicitando es para seguir adelante con el trámite.

ARTÍCULO 7
Se recibe nota con fecha 18 de agosto del 2008, por parte de la secretaria de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, la misma dice textualmente:

La asociación deportiva Taekwon-do Belén les comunica que la señora Johana Vásquez fue destituida de su cargo en la junta directiva, quedando en su cargo la señora Evelyn Solera.

También les solicitamos con todo respeto que cualquier información se nos sea enviada al correo de nuestra asociación: asociacióndeportivabelentkdo@gmail.com.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota.
ARTÍCULO 8
Se recibe nota según oficio RCH-35/2008 con fecha 25 de agosto del 2008, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, Director ICODER Región Cubujuquí Heredia, la misma dice textualmente:

Según reunión sostenida con todos ustedes el día 16 de agosto del 2008 donde me solicitaron la intervención ante el Sr. Osvaldo Pandolfo, Viceministro de Deportes para solicitarle reunión y tratar el tema de los terceros Juegos Provinciales, dicha reunión está programada para el martes 02 de septiembre del 2008 a las 11:00 a.m en la Sala del Concejo Nacional de Deportes en el Gimnasio Nacional.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad nombrar a los señores Allan Araya y Rosario Alvarado para que asistan a dicha reunión.

ARTÍCULO 9
Se recibe Informe N°06 del mes de julio 2008, con fecha 25 de agosto del 2008, por parte del Lic. Edgar Calderón Trejos, Supervisor del Área Técnica:
Atletismo
	 
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
	ASOCIACION DE ATLETISMO
	 

	PROGRAMA
	INFORME DE LAS VISITAS MES DE JULIO
	CUMPLIMIENTO CON EL 
	RECOMENDACIONES

	 
	 
	CON EL CARTEL DE LICITACIÓN
	 

	 
	Esc. Manuel del Pilar: El monitor cumple con lo
	  SI
	Obtener el resultado esperado de este

	 
	establecido con el cartel. Presenta poca asisten-
	 
	programa depende en gran porcentaje

	INICIACIÓN
	cia de niños.
	 
	del monitor  responsable de ejecutarlo,

	DEPORTIVA
	 
	 
	si en caso de faltar a un entrenamiento

	 
	Esc. España :El monitor cumple con el horario
	  SI
	por  parte  del  instructor  lo  mas  lógico

	 
	establecido con el cartel. Presenta poca asisten-
	 
	es   comunicar    al     centro   educativo,

	 
	cia de niños.
	 
	evitando de esta manera dejar plantados

	 
	 
	 
	a  los  niños  y   padres  de  familia.

	 
	Esc. Fidel Chavez      :   NO TIENE ATLETISMO
	 
	

	DEPORTE PARA
	NO SE REPORTA NINGUNA ACTIVIDAD REALIZADA
	Tiene un tiempo limite antes del
	 

	TODOS
	 
	02 de noviembre del 2008.
	 

	 
	Femenino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	 

	DEPORTE DE
	 
	 
	 

	RENDIMIENTO
	 
	 
	 

	 
	Masculino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	 


Observaciones: Durante  este  mes  de  julio  se  realizo  reunión  con  el  presidente  de esta asociación,  se  analizo los programas deportivos ejecutados, comprometiéndose a comunicar lo más antes posible la calendarización del programa deportes para todos.

Baloncesto

	 
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
	ASOCIACION DE BALONCESTO
	 

	PROGRAMA
	INFORME DE LAS VISITAS MES DE JULIO
	CUMPLIMIENTO CON EL CARTEL DE LICITACION
	RECOMENDACIONES

	 
	Esc. Manuel del Pilar: Horario normal del instructor
	SI
	Tener una comunicación constante con el 

	 
	Presenta poca asistencia.
	
	Centro educativo a través del profesor de

	INICIACION
	
	
	Educación física de la institución.

	DEPORTIVA
	Esc. España: Horario normal del instructor.
	
	

	 
	Presenta poca asistencia.
	SI
	

	 
	Esc. Fidel Chávez: Horario normal del instructor
	SI
	 

	 
	Presenta poca asistencia.
	 
	 

	DEPORTE PARA
	NO SE REPORTA NINGUNA ACTIVIDAD REALIZADA
	Se encuentra  pendiente  de  realizar LAS TRES
	 

	TODOS
	 
	ACTIVIDADES  de deporte para todos, tiene un
	 

	 
	 
	tiempo limite antes del 25 de octubre del 2008.
	 

	 
	Femenino (Juegos nacionales): No presento equipo
	SI
	Estos grupos necesitan mas participación en

	 
	Para eliminatorias de juegos nacionales.
	
	torneos y partidos amistosos ( no necesaria-

	DEPORTE DE
	 
	
	mente siempre contra el mismo rival ) que

	RENDIMIENTO
	Masculino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	exija mayor esfuerzo de los jugadores.  

	 
	se encuentran en constante preparación.
	 
	 


Observaciones: No se ha logrado reunirse con ningún representante de la junta directiva de baloncesto.

Ciclismo
	
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
	ASOCIACION DE CICLISMO
	

	PROGRAMA
	INFORME DE LAS VISITAS MES DE JULIO
	CUMPLIMIENTO CON EL CARTEL DE LICITACION
	RECOMENDACIONES

	
	
	
	

	INICIACION
	Por motivo de la estructura técnica establecida en el
	SI
	Tomar   las   medidas   de   seguridad

	DEPORTIVA
	cartel de licitación pública, la  disciplina de ciclismo
	
	correspondiente en el momento que el

	
	contempla   un   mismo   monitor   para  impartir  los
	El monitor cumple un total de seis horas
	entrenamiento se realiza en carretera.

	
	entrenamientos   a   las  tres  escuelas  públicas  del
	semanales, divididas de tal manera que le
	El trabajo se a realizado de muy buena

	
	cantón.
	corresponde dos a cada escuela.
	manera.

	
	
	
	

	DEPORTE PARA
	Se reporta dos actividades realizadas. Esta pen-
	SI
	

	TODOS
	diente una más para cumplir satisfactoriamente
	La ultima actividad pendiente se tiene que
	

	
	con el cartel de licitación pública.
	realizar antes del 25 de octubre del 2008.
	

	
	
	
	

	
	Femenino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	

	DEPORTE DE
	
	
	

	RENDIMIENTO
	
	
	

	
	Masculino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	


Fútbol

	 
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN FUTBOL
	 

	PROGRAMA
	INFORME DE LAS VISITAS MES DE JULIO
	CUMPLIMIENTO CON EL CARTEL DE LICITACION
	RECOMENDACIONES

	 
	 
	 
	 

	 
	Esc. Manuel del Pilar:    Normal
	  SI
	No presentaron ningún reclutamiento y

	 
	 
	 
	muestra desinterés por el programa.

	INICIACION
	Esc. España                :    Normal
	  SI
	 

	DEPORTIVA
	 
	 
	 

	 
	Esc. Fidel Chávez      :  Este periodo no hubieron
	No cumple con lo establecido en cartel de licita-
	 

	 
	entrenamientos en esta escuela, el entrenador
	en el cartel de licitación.
	 

	 
	no se presento.
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	DEPORTE PARA
	 
	Se encuentra pendiente de realizar una
	 

	TODOS
	Se reportan dos actividades realizadas.
	actividad mas de deporte para todos, tiene un
	 

	 
	 
	tiempo limite antes del 15 de enero del 2009.
	 

	 
	Cat 90: Categoría recreativa, no va a participar 
	  SI
	 

	 
	en ningún torneo federado.
	 
	Debido a la cantidad enorme de equipos

	 
	 
	 
	y a las pocas canchas disponibles en el

	 
	Cat 91-92: Esta entrando en la etapa de
	  SI
	cantón no hay una continuidad del

	 
	Preparación de juegos nacionales
	 
	entrenamiento, es importante considerar

	 
	 
	 
	el gasto que conlleva mantener un equipo

	DEPORTE DE
	Cat 93,94,95,96,97,98: Los entrenadores están
	  SI
	compitiendo cuando el resultado final no

	RENDIMIENTO
	Efectuando un trabajo responsable y serio.
	 
	es el esperado.

	 
	 
	 
	 

	 
	Cat 88-89 (Alto rendimiento) Presenta poca 
	No cumple con la cantidad mínima  de jugadores
	El equipo femenino no cuenta con un en-

	 
	asistencia a los entrenamientos.
	establecidas en el cartel de licitación.
	trenador, hay poca asistencia y la asocia-

	 
	 
	 
	ción muestra poco interés por este grupo

	 
	Fútbol femenino: (Juegos nacionales) No presen-
	No cumple con la cantidad mínima  de jugadoras
	en particular.

	 
	tarón equipo para las eliminatorias de juegos.
	establecidas en el cartel de licitación.
	 


Fútbol Salón

	 
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
	FUTBOL SALA
	 

	PROGRAMA
	INFORME DE LAS VISITAS MES DE JULIO
	CUMPLIMIENTO CON EL CARTEL DE LICITACION
	RECOMENDACIONES

	 
	 
	
	 

	 
	Por  motivo  de  la  estructura   técnica establecida
	SI
	

	 
	en  el  cartel  de  licitación  pública, la disciplina de
	 
	

	INICIACION
	fútbol  sala  no  contempla  monitor  deportivo,  sin
	 
	

	DEPORTIVA
	embargo  la  asociación  de   este     deporte     esta
	 
	 

	 
	Brindando  este  servicio  a una numerosa cantidad
	 
	

	 
	de  niños  (48 niños aproximadamente)  que  se re-
	 
	

	 
	unen  todos  los  domingos  en  la  mañana  en las.
	 
	 

	 
	Instalaciones del polideportivo.
	 
	 

	DEPORTE PARA
	Se reporta  dos actividad realizadas, queda pen-
	SI
	 

	TODOS
	diente solo una actividad mas para cumplir con
	 
	 

	 
	normativa del cartel de licitación pública.
	 
	 

	 
	Femenino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	 Se tiene que insistir mas en la concentra-

	 
	se encuentran en constante preparación.
	 
	 ción de los jugadores durante los partidos.

	DEPORTE DE
	 
	Solo se encuentra laborando un entrenador
	

	RENDI8MIENTO
	 
	para ambas categorías.
	 

	 
	Masculino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	 

	 
	se encuentran en constante preparación.
	 
	 


Observaciones: Se efectúo reunión con el señor Julio Alfaro representante de Multiservicios ALFA.
Natación

	 
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
	ASOCIACION DE NATACION
	 

	PROGRAMA
	INFORME DE LAS VISITAS MES DE JULIO
	CUMPLIMIENTO CON EL CARTEL DE LICITACION
	RECOMENDACIONES

	 
	 
	 
	 

	 
	Esc. Manuel del Pilar:    Normal
	SI
	La asistencia de los niños ha bajado consi-

	 
	Poca asistencia de niños.
	 
	derablemente, el contar con una unidad de

	INICIACION
	
	 
	transporte tan grande como el bus  que se 

	DEPORTIVA
	Esc. España:                  Normal
	SI
	Utiliza, es un desperdicio de dinero y que no

	 
	Poca asistencia de niños.
	  
	se aproveche al máximo, reunirse con la

	 
	
	 
	asociación y analizar las acciones a seguir

	 
	Esc. Fidel Chávez:         Normal.
	SI
	en mejoramiento de este programa.

	 
	 Poca asistencia de niños.
	 
	 

	DEPORTE PARA
	Se reporta una actividad realizada, quedan dos ac-
	Se  encuentra  pendiente  de  realizar  DOS
	 

	TODOS
	vidades mas para cumplir con el cartel de licitación
	ACTIVIDADES  de deporte para todos, tiene un
	 

	 
	 
	tiempo limite antes del 25 de octubre del 2008.
	 

	 
	Femenino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	

	 
	se encuentran en constante preparación.
	 
	

	DEPORTE DE
	 
	 
	

	RENDIMIENTO
	Masculino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	

	 
	se encuentran en constante preparación.
	 
	


Taekwon-do

	 
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
	TAEKWON-DO
	 

	PROGRAMA
	INFORME DE LAS VISITAS MES DE JULIO
	CUMPLIMIENTO CON EL CARTEL DE LICITACION
	RECOMENDACIONES

	 
	 
	 
	 

	 
	Por  motivo  de  la  estructura  técnica  establecida
	  SI
	 

	 
	en  el  cartel  de  licitación  pública, la disciplina de
	 
	 

	INICIACION
	Taekwo-do  no  contempla  monitor  deportivo,  sin
	 
	 

	DEPORTIVA
	embargo   la   asociación   de   este   deporte   esta
	 
	 

	 
	brindando  este  servicio  a una numerosa cantidad
	 
	 

	 
	de niños (36 niños aproximadamente).
	 
	 

	DEPORTE PARA
	No se reportan ninguna actividad realizada en el 
	Tienen  un  tiempo  limite  de realizar las tres
	 Comunicar por escrito lo mas antes posible

	TODOS
	tiempo que ha transcurrido la contratación de la
	actividades de deporte para todos, antes del
	 del incumplimiento del cartel de licitación y

	 
	licitación pública.
	02 de noviembre del 2008.
	 el tiempo correspondiente para realizarlas.

	 
	Femenino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	Presentan   problemas   de  presupuesto

	 
	 
	 
	así como de instalaciones donde realizar

	DEPORTE DE
	 
	Inscripción de cuatro atletas para participar en 
	los entrenamientos.

	RENDIMIENTO
	 
	las eliminatorias de Juegos Nacionales.
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	Masculino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	 


Observaciones: Próximamente se efectuara Asamblea general para elegir junta directiva.

Triatlón

	 
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
	ASOCIACION DE TRIATLON
	 

	PROGRAMA
	INFORME DE LAS VISITAS MES DE JULIO
	CUMPLIMIENTO CON EL CARTEL DE LICITACION
	RECOMENDACIONES

	 
	 
	 
	 

	INICIACION
	Por  motivo  de  la  estructura  técnica  establecida
	  SI
	Excelente participación de niños en el

	DEPORTIVA
	en  el  cartel  de  licitación  pública, la disciplina de
	 
	programa.

	 
	Triatlón   no   contempla  monitor  deportivo,   sin
	 
	 

	 
	embargo  la  asociación  de  este  deporte  esta
	 
	 

	 
	brindando este servicio de manera muy eficiente.
	 
	 

	 
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	DEPORTE PARA
	Se reporta dos actividades realizada, es las única
	SI
	Esta asociación es ejemplo de esfuerzo,

	TODOS
	asociación   que  tienen debidamente establecida  
	 
	y superación, cuentan con el apoyo de los

	 
	y calenda rizadas  las otra actividad pendiente de
	 
	padres de familia y de patrocinados. No 

	 
	Deportes para todos en lo que resta del año.
	 
	se han quedado conformes con el poca

	 
	 
	 
	dinero que entra de la licitación.

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	Femenino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	Reconocer el esfuerzo  de la junta directiva

	 
	se encuentran en constante preparación.
	 
	Y del cuerpo técnico en mantener está 

	DEPORTE DE
	 
	 
	organización lo mejor posible.

	RENDIMIENTO
	Masculino (Juegos nacionales): Trabajo normal
	SI
	

	 
	se encuentran en constante preparación.
	 
	

	 
	 
	 
	 


Observaciones: Es la única organización que ha solicitado ayuda de parte del Comité de Deportes para conseguir patrocinadores en la empresa privada, otorgándoles cartas para acreditar el trabajo que se encuentra realizando como asociación deportiva.

Voleibol

	 
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN
	ASOCIACION DE VOLEIBOL
	 

	PROGRAMA
	INFORME DE LAS VISITAS MES DE JULIO
	CUMPLIMIENTO CON EL CARTEL DE LICITACION
	RECOMENDACIONES

	 
	Esc. Manuel del Pilar:    Normal
	SI
	 La escuela Fidel Chávez presenta un

	 
	Hay control  del entrenador y motivación del grupo.
	
	desinterés general por las actividades

	 
	
	
	deportivas, REALIZAR un nuevo recluta-

	INICIACION 
	Esc. España:                  Normal
	SI
	miento (no se ha efectuado) o nombrar un

	 DEPORTIVA
	Muy buena asistencia a los entrenamientos.
	
	Entrenador para esta escuela.

	
	
	
	

	
	Esc. Fidel Chávez:   Este mes decayó la asistencia
	SI
	Si no hay una respuesta positiva por el 

	 
	totalmente tanto en hombres y mujeres. El instructor
	
	centro educativo eliminar esta disciplina

	 
	se presenta pero no hay asistencia de niños.
	
	deportiva.

	 
	 
	 
	 

	DEPORTE PARA
	Se reportan dos actividades realizadas.
	Se encuentra pendiente de realizar una
	 

	TODOS
	 
	actividad mas de deporte para todos, tiene un
	 

	 
	 
	tiempo limite antes del 25 de octubre del 2008.
	 

	 
	Femenino (Juegos Nacionales): Normal, se 
	SI
	 

	 
	encuentra en constante preparación.
	
	

	DEPORTE DE
	 
	
	

	RENDIMIENTO
	 
	
	 

	 
	Masculino (Juegos Nacionales): Normal. se 
	SI
	

	 
	encuentra en constante preparación.
	 
	


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad realizar una Sesión de Trabajo para el día viernes 29 de agosto 5:00 pm y retomar el Informe Técnico N°06.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 10
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta el informe de la Administración General:
ADMINISTRACION GENERAL 

INFORME  SESIÓN 34-2008
25-08-08

1) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva el convenio de préstamo de bicicletas entre el Comité de Deportes y la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de  Belén
CONVENIO ENTRE EL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN Y LA    ASOCIACIÓN DEPORTIVA CICLISMO DE  SAN ANTONIO DE  BELEN, PARA EL PRESTAMO DE BICICLETAS DE RUTA Y MONTAÑA

Entre Nosotros, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, domiciliado en San Antonio de Belén, con cédula jurídica número tres – cero cero siete- cero setenta y ocho ciento cincuenta y ocho, representada en este acto por el señor Juan Manuel González Zamora, casado una vez,  vecino de San Antonio de Belén, empresario, cédula de identidad número 4-092-565, en su condición de Presidente de la Junta Directiva, según nombramiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en sesión ordinaria número 049-2007, celebrada el día 03 de diciembre del año 2007, y quien en lo sucesivo se denominará como “El Comité”, y  el señor Edwin Antonio Solano Vargas, asesor,  mayor, casado una vez, vecino de San Antonio de Belén, Heredia, portador de la cédula de identidad número cuatro,-ciento cuarenta-trescientos quince en calidad de Presidente de la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de  Belén, cédula jurídica Nº tres – cero cero dos – tres dos dos cero siete cero,  denominada de ahora en adelante “La Asociación”;

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en los últimos años la participación de atletas en la disciplina del ciclismo ha experimentado un aumento considerable como efecto de los procesos de Iniciación Deportiva, Juegos Nacionales, Ligas Menores, categorías mayor y Recreación.

SEGUNDO: Que la necesidad de una mayor participación a través del deporte conlleva a que tanto mujeres como hombres incrementen la disciplina del ciclismo, lo que hace necesario que el Comité sea un facilitador de los procesos, prestando en lo posible bienes para alcanzar esos fines a la asociación que desarrolla las actividades, en acorde con los programas deportivos del Comité.

TERCERO: Que uno de los objetivos fundamentales del deporte es mejorar la calidad de vida de la población de Belén, por lo tanto deben conjuntar esfuerzos para lograr un mayor desarrollo de los programas. 

CUARTO: Que “El Comité” y “La Asociación”, a través de su organización han elaborado programas tendientes a facilitar la vida de la comunidad de Belén por su aporte a la sociedad costarricense.

QUINTO: Que “El Comité” se ha caracterizado por su preocupación constante en mejorar la calidad de vida del ciudadano de Belén, sobre todo para cumplir  lo dispuesto en   el documento de la Política Deportiva y Recreativa de Belén 2006-2016 donde se busca que el deporte y la recreación sean un derecho de sus habitantes.

POR TANTO.

HEMOS ACORDADO SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO ENTRE EL COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN Y LA  ASOCIACIÓN DEPORTIVA  DE CICLISMO  DE SAN ANTONIO DE BELEN,  PARA EL PRESTAMO DE BICICLETAS DE RUTA Y MONTAÑA, QUE SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

PRIMERA: EL COMITÉ otorgará durante dos  años en calidad de préstamo a la Asociación para uso exclusivo de la misma el siguiente equipo:  

CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	Artículo

Y  Nº  de serie
	Cantidad
	Precio por unidad en colones
	Costo Total en U.S dólares

	Bicicletas de Ruta, modelo GT M series foor

Nº series: :

FO7042800

FO5101265

FO5085852


	3
	¢333.333,33
	¢1.000.000

	Bicicletas de Montaña modelo  FUNU Tahoe 29 Comp.

Nº de serie:

G7467mo –CF7615065

G7467MO – ICF7615053

G7467MO – ICF7607236


	3
	¢ 314.500
	¢943.500


TOTAL………………………………………………………                                 ¢1.943.500

Número de activos  212, 213, 214,215, 216, 217. 

por un monto de ¢1.943.500 colones. 

SEGUNDA: La Asociación  quien recibe los bienes muebles anteriormente descritos se compromete a: 

A- Realizar un buen uso del equipo y utilizarlo en forma continua y permanente para el uso exclusivo en las prácticas y competencias formales de la disciplina del ciclismo.

B- Los bienes entregados en calidad de préstamo  no podrán ser cedidos a terceros sin la autorización previa y expresa del Comité.

C- La asociación deberá rendir un informe semestral al Comité, sobre el estado en que se encuentran los  equipos y si se están o no utilizando. Lo anterior, sin perjuicio de la fiscalización que ejerza el Comité.

D- Brindar el mantenimiento preventivo,  compra e instalación de repuestos, para su normal funcionamiento.

TERCERA: La Asociación deberá responder en forma pecuniaria por la perdida total o parcial que se produzca en el equipo objeto de este convenio. Quedan excluidos los casos de fuerza mayor, caso fortuito y el deterioro o desgaste por el uso normal,  no abusivo o  irregular de los  mismos. Para efectos de calcular cualquier indemnización, se deberá considerar el deterioro o desgaste no abusivo del bien y su depreciación

CUARTA: En aplicación de lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Contratación Administrativa, el Comité  por intermedio del Área Técnica, fiscalizará la ejecución del presente convenio. Para esos efectos, la referida unidad realizará en forma anual a partir de la firma del presente convenio una evaluación del uso y destino que se le ha dado al equipo. Si el Área Técnico  considera que el uso y el destino no es el adecuado, el Comité tendrá la facultad de retirar  el equipo.

QUINTA: En aplicación de lo  dispuesto en el artículo 11  de la Ley de Contratación Administrativa, el incumplimiento de alguna de las cláusulas del presente convenio faculta al Comité, para resolver el convenio, y ordenar la entrega inmediata del equipo y tomar las acciones legales correspondientes.

SEXTA: El presente convenio de préstamo podrá prorrogarse por un período más de dos  años, a menos que el Comité  indique lo contrario por escrito, un mes previo a que finalice el periodo del presente convenio.

SÉTIMA: El presente convenio se estima en la suma de ¢1.943.500  (un millón quinientos cuarenta y tres mil quinientos  colones).

En fe de lo anterior, firmamos en la Ciudad de Belén a los          días del mes de agosto del  2008.

Juan Manuel González Zamora                  

   Edwin Solano Vargas.
Por el  Comité de deportes               


Por la Asociación 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad el convenio presentado y autorizar al señor Juan Manuel González, Presidente del Comité a firmar dicho documento.

2) Con el propósito de dar trámite a la implementación de recomendaciones planteadas en el informe de Auditoría Interna Nº AI-03-2008, en este caso la referente a las recomendación Nº 2 y 5 y 6, se presenta la propuesta de un  convenio de préstamo de instalaciones deportivas, entre el Comité de Deportes y las asociaciones deportivas, para estudio de la Junta Directiva, para lo cual se recomienda hacer una sesión de trabajo con la Comisión propuesta por el Concejo Municipal derivada de ese mismo informa, según acuerdo del Concejo Municipal. Se toma como ejemplo el préstamo de las canchas de fútbol a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, una vez analizado y corregido servirá de base para los convenios con las otras organizaciones.

CONVENIO DE USO Y ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

SUSCRITO  ENTRE  EL COMITÉ DE DEPORTES Y LA ASOCIACION DEPORTIVA BELEN FUTBOL
El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. con cédula de persona jurídica tres cero cero siete cero siete ocho uno cinco ocho, representada en este acto por el señor Juan Manuel González Zamora, mayor, casado una vez, vecino de Belén, cedula 4-092-565, en calidad de Presidente del Comité,  con sustento en lo dispuesto por el Código Municipal, Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y recreación de Belén y demás normativa conexa, y la Asociación deportiva Belén Fútbol, cédula de persona jurídica,   en adelante denominada “La asociación”, representada en este acto por el señor, José Luis Zumbado casado, Ingeniero Topógrafo,  vecino de la Ribera de Belén, cédula de identidad 4-133-438,  actuando en calidad de Presidente de la Asociación Belén Fútbol, cédula jurídica 3-002275406 domiciliada en Belén, Heredia.   Acordamos acoger mutamente el siguiente convenio:
CONSIDERANDO:

1.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución Política, la administración de los intereses y servicios locales en cada Cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, y en ese sentido la Municipalidad debe procurar que las necesidades de los munícipes, en los diferentes campos o actividades se logren satisfacer.

2. La Municipalidad es una Institución que como gobierno local y con suficiente autonomía, y que de acuerdo con el artículo 58 de Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité de Deportes, delega en este la administración de las instalaciones Deportivas del Cantón.

3. Que la Municipalidad en conjunto con el Comité, promueven, apoyan y concertan participativamente el desarrollo humano integral de la ciudadanía, mediante el apoyo irrestricto a la educación, el deporte,  la promoción sostenida de valores, el desarrollo de un modelo preventivo y eficaz de seguridad integral, y el impulso de políticas y programas que favorezcan la salud mental y física de la población a partir de una acción planificada en salud, cultura, deporte y recreación, así como acciones promotoras de mejoramiento de la realidad social y económica del belemita.

4.Que por su parte, de acuerdo con la política deportiva 2006 – 2016,  los fines del Comité de Deportes y Recreación de Belén,  se inspiran en la sana práctica del deporte, promoviendo el mismo entre los ciudadanos del Cantón de Belén y fortalece los procesos fundamentales del desarrollo de los deportistas. 

5.Que el Comité promueve el desarrollo y el uso útil del tiempo libre, procurando la coordinación con los grupos organizados de la comunidad en el área deportiva.

6.Que el Comité desarrolla programas, donde se ventilan acciones  deportivas, recreativas, ambientales y educativas dirigido a toda la comunidad, el cual es de interés para el Estado Costarricense, ya que se abarca diferentes grupos sociales, trabajando con niños y niñas, jóvenes, adultos y la población en general a través de eventos masivos.

7. Que los programas integrales a cargo de la Comité se basan en una justificación biológica, psicológica y social, de cultura física, educación y formación integral, actividad física aplicada a la vida cotidiana y aspectos socioeconómicos, que redundan en salubridad pública.

8.Que el  Comité es un órgano adscrito a la Municipalidad sin fines de lucro y que dentro de sus actividades se encuentra el establecer contactos con las instituciones del estado para buscar en estas el apoyo necesario para el cumplimiento de sus fines, así como establecer contactos con entidades nacionales e internacionales y obtener la colaboración.

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal, así como la jurisprudencia administrativa reiterada por la Procuraduría General de la República, corresponde a los Comités Cantonales de Deporte y Recreación de cada cantón, la administración de las instalaciones deportivas, no obstante, la propiedad de los mismos la conserva la Municipalidad, al tenor del artículo 262 del Código Civil.

10. Que el artículo 57 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, dispone: “...El Comité Cantonal será el administrador general de las instalaciones deportivas y podrá conceder en  Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y mantenimiento, sin que por esta razón ceda su responsabilidad....”.

11. Que el artículo 58 del Reglamento de anterior cita, señala: “...En el uso de las instalaciones deportivas existentes, las Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas deberán darle participación a todos los grupos deportivos y recreativos organizados de la comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o grupos que representan al distrito o al cantón en campeonatos oficiales. La programación que para tal efecto  se le dé, será respaldada y se hará en forma periódica conforme con las necesidades. ...”.

12.Que los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública, establecen la obligación que tienen los servidores públicos y la Administración en general, de llevar a cabo todas aquellas actividades que expresamente autoriza el ordenamiento jurídico, conocido como principio de legalidad.

13.Que en aplicación de lo previsto en los artículos 4 inciso f) y 62 del Código Municipal, en relación con el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública,  es procedente concertar entre la Asociación  y el Comité un convenio de préstamo de uso de las canchas públicas de fútbol del Polideportivo y Cancha Central de San Antonio de Belén, para lo cual se debe garantizar el acceso a dichas instalaciones,  a las organizaciones sociales y deportivas de la comunidad, en coordinación con la Asociación de Belén Fútbol.

14. Que en virtud de la solicitud presentada por el Comité para utilizar esas  instalaciones deportivas, en el artículo XX de la Sesión Ordinaria No XX-200X del ___ de ______ del 200X, el Concejo Municipal de  Belén adoptó por unanimidad y en definitiva: “... PRIMERO:  Autorizar al Comité de Deportes y Recreación de Belén, el uso de las canchas públicas de fútbol del Cantón de Belén, que incluye el préstamo de la zona de juego, camerinos y  servicios sanitarios.  SEGUNDO:  Solicitar al  Comité, la presentación de un Plan de Acción donde se contemple la calendarización de los juegos con el fin de que se coordine con las restantes Asociaciones Deportivas,  grupos organizados y Comités Comunales el uso de dichas canchas, con el objetivo de no limitar el uso de esas  instalaciones deportivas   a otras asociaciones o grupos de la comunidad, lo anterior en un plazo no mayor de 30 días naturales”.

POR TANTO

Acordamos suscribir el presente Convenio de uso de las canchas públicas de fútbol del Polideportivo y cancha de Belén Centro, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Que el Comité autoriza un permiso de uso a título precario, de las canchas públicas de fútbol del Polideportivo y Cancha de Belén Centro, a la Asociación Deportiva Belén Centro, de lunes a domingo, que incluirán actividades tales como:  entrenamientos de los equipos del cantón,  equipo de primera división de fútbol, equipos de alto rendimiento, ligas menores; partidos de otros grupos de la comunidad como veteranos, fogueos, partidos oficiales que programe la UNAFUT u otros organismo oficiales, los cuales deben ser previamente analizados por el Comité para la respectiva programación. 

El Comité solicitará a la Asociación de Fútbol u otros grupos que estime convenientes,  presentar un plan bimensual de trabajo,  en el que se defina la distribución y uso de las horas semanales, el cual previamente debe ser aprobado por ese Comité para que entre en ejecución. 

La Asociación  solamente hará uso de la canchas de fútbol y camerinos.

SEGUNDA:  Que las tarifas por el uso de las canchas, son de aplicación obligatoria, se fijarán anualmente por el Comité de  Deportes, previo estudio del Concejo Municipal, se cobrarán en proporción a las horas de uso efectivo de las mismas.

TERCERA: Que en los horarios y períodos en los que la Asociación  no use las instalaciones del polideportivo, se debe garantizar el uso de las referidas instalaciones a los munícipes y a las organizaciones sociales del cantón. Para tal fin, la Asociación presentará al Encargado del Área Técnica,   un plan de acción que deberá ser aprobado por el Comité.

CUARTA:  La Asociación es la responsable de la organización y desarrollo de los partidos amistosos y oficiales, de los entrenamientos y en general de todas las actividades que se efectúen en las canchas públicas de fútbol indicadas y en ese sentido, libera de toda responsabilidad judicial y administrativa a al Comité, por eventuales siniestros que ocurran en dichos eventos y afecten a miembros de los equipos de fútbol, a terceros espectadores y asistentes.

QUINTA: El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de  Belén, dará mantenimiento general de las canchas públicas del Cantón,  entre otras actividades y en coordinación con la Asociación de Fútbol,  grupos organizados y Comités Comunales de Deportes, deberán hacer reparaciones o remodelaciones a las edificaciones, corte de gramilla, riego de cancha, mantenimiento general de gramilla, la limpieza de camerinos, marcado de la cancha, así como otras labores propias de estos  eventos deportivos.

SEXTA:  El Comité será el propietario y administrador de todos los ingresos que se generen en la realización de los encuentros deportivos amistosos u oficiales, incluyendo derechos de transmisión de televisión y radio, taquillas y actividades organizadas por y los equipos de fútbol del Cantón.

 SETIMA: El Comité de Deportes y Recreación de  Belén podrá autorizar  a las asociaciones deportivas la colocación de rótulos en las instalaciones deportivas para generar ingresos, incluso podrán colocar vallas metálicas en el perímetro del terreno de juego a uno, o a dos niveles de altura. Tales rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para bebidas alcohólicas, anuncios de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten contra los principios éticos y morales de la comunidad. Del total de los ingresos generados por este concepto, las asociaciones deportivas  reconocerán  al citado Comité, el 20% para el mantenimiento general de esas instalaciones. Dicho monto se calculará obteniendo el promedio del valor de la totalidad de las vallas colocadas anualmente y será cancelado en colones. El no pago de este importe, así como la instalación de vallas con publicidad expresamente prohibida en esta cláusula, se reputarán faltas graves y facultarán al Comité a eliminarlas y hasta a dar por resuelto el Convenio con el Comite sin responsabilidad alguna y de pleno derecho.

OCTAVA: El Comité previa solicitud de las asociaciones deportivas o grupos organizados del Cantón, podrá autorizar ventas de comida, en los encuentros deportivos tanto amistosos como oficiales, no obstante la instalación en la que se vendan los mismos, deberá contar los permisos sanitarios de funcionamiento del Ministerio de Salud y de la Municipalidad de  Belén, además no se permitirá la venta de licor dentro, ni en los alrededores de las instalaciones deportivas, ni su tenencia para consumo personal dentro de esas instalaciones.

NOVENA: La Asociación  deportiva y grupos organizados asumirán los costos de los preparativos de los juegos amistosos, oficiales, entrenamientos de sus equipos de fútbol, así como de las actividades que organicen en esas  instalaciones deportivas. 

DECIMA: La Asociación   y  grupos organizados, serán  responsables de la limpieza total de las instalaciones tanto dentro como fuera, disponiendo de la basura en envoltorios adecuados y deberá ubicarlos en el lugar que el Comité le indique. La limpieza debe estar completada en las siguientes dieciséis horas después de la finalización de la actividad. Además los servicios sanitarios deberán contar con papel higiénico y jabón los cuales deberán ser suministrados por los grupos organizadores de los eventos. 

DECIMA PRIMERA: La Asociación  o grupos organizados deberán respetar la capacidad máxima prevista por las autoridades para las instalaciones a usar,  por lo que deberán obedecer los lineamientos que en esa materia fijen la Comisión Nacional de Emergencias y la Comisión de Eventos Masivos, así como la propia Municipalidad.

No se permitirá el uso de sillas de alquiler en ninguna área de la gradería para público u organizadores.

De la misma forma La s Asociación  o los grupos organizadores de eventos, deberán velar de que por los accesos a las instalaciones deportivas no ingresen personas con licor o en estado de ebriedad, u otros sustancias prohibidas por Ley, envases de vidrio, objetos punzo cortantes y otros que permitan una agresión al público por parte de los asistentes. El incumplimiento voluntario o involuntario, total o parcial de la presente cláusula derivará en la resolución inmediata del presente Convenio sin responsabilidad alguna para la Municipalidad.

DECIMA SEGUNDA: En caso de que así se disponga, LA Asociación o  grupos organizadores de actividades deportivas, deberán cumplir con el pago de todo tipo de impuestos y retenciones nacionales y municipales, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, en lo que le sea aplicable.

DECIMA TERCERA: Las asociaciones deportivas y grupos organizadores de eventos deberán coordinar con el Comité, para brindar a las empresas radiales y televisivas las facilidades para el desempeño de su labor, por lo cual libera a la Municipalidad de cualquier responsabilidad en este caso.

DECIMO CUARTA: La Asociación o grupos organizadores, deberán  coordinar, en caso de ser necesario,  el respectivo operativo de tránsito  para que garantice el mejor tránsito vehicular de los vecinos del cantón durante las actividades que organicen. 

DECIMO QUINTA: Si por razones de caso fortuito, fuerza mayor, o por disposición de Ley, las canchas públicas se  encuentren cerradas, La Asociación libera de cualquier responsabilidad al Comité.

DECIMO SEXTA: En aplicación de lo previsto en los artículos 13 de la Ley de Contratación Administrativa y 15 de su Reglamento, el Comité  por intermedio del Encargado del Área Técnica del Comité de Deportes,  fiscalizarán la ejecución del presente Convenio.  Para esos efectos, el funcionario indicado realizará en forma trimestral a partir de la firma del presente Convenio una evaluación del préstamo de uso.  Si en la evaluación se estima  que el uso y el destino del bien no se ajustan al pactado, el Comité tendrá la facultad de dejar sin efecto el presente convenio. 

DECIMO SETIMA: La Asociación o grupos organizados deberán acatar las disposiciones administrativas y técnicas que se produjeren en el transcurso de la vigencia de este Convenio, por motivos de nueva legislación que afecte el funcionamiento de las instalaciones deportivas, para lo cual el Comité informará  a la Asociación al menos con 30 días naturales de antelación para su aplicación, salvo que por razones de urgencia o necesidad apremiante se dispusiera la entrada de vigencia de la misma, en un plazo menor, en cuyo caso deberá atenderse a motivos de razonabilidad y proporcionalidad. En estos casos el Comité  queda exonerada de cualquier reclamo por parte de la Asociación.

DECIMO OCTAVA: El presente Convenio no supone el reconocimiento de ningún derecho real a favor de la Asociación por ser las canchas e instalaciones públicas en general bienes de dominio público, perteneciente a la Municipalidad, el cual es imprescriptible, intransferible e inalienable. Por todo lo anterior, el Convenio podrá revocarse por razones de oportunidad o conveniencia sin responsabilidad pecuniaria para el Comité o la Municipalidad, pero la revocación no podrá ser intempestiva ni arbitraria y deberá darse un plazo prudencial para ejecutar el acto de revocación.

DECIMO NOVENA: El plazo del presente Convenio rige por un periodo de un año,  sin perjuicio que el mismo pueda prorrogarse anualmente hasta cumplir cinco años. De previo a proceder con la prórroga, los términos y condiciones del Convenio, serán revisadas por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, a fin de verificar o no la conveniencia de continuar con su ejecución cada año, sin perjuicio de las enmiendas parciales que durante su vigencia se puedan realizar siempre en beneficio del interés público.

VIGÉSIMA:  El presente Convenio podrá ser resuelto por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas incorporadas al mismo.  Asimismo las partes podrán dar por finalizado el presente convenio, en cualquier momento, dando aviso a la otra, con un mes de anticipación, sin responsabilidad para ninguna de ellas. Sin embargo, los proyectos que estén en ejecución deberán terminarse adecuadamente, en coordinación y colaboración entre ambas entidades, en aras de velar debidamente por el interés público que estos proyectos conllevan para el cantón de Belén. 

VIGÉSIMA PRIMERA: El presente Convenio deja sin efecto cualquier convenio anterior o acuerdo verbal previo, por expresa manifestación de voluntad de las partes contratantes. Cualquier manifestación ulterior, deberá realizarse por escrito, previa aceptación del Comité.   

VIGESIMA SEGUNDA: Se estima el presente Convenio en la suma de ________ colones.

VIGÉSIMA TERCERA: El presente Convenio entrará en vigencia una vez que cuente con el refrendo de ___________. 

Estando todas las partes de acuerdo, firmamos en tres tantos, en la ciudad de  Belén al ser las ______horas del ______ de________ del 2008.

COMITÉ DE DEPORTES                       LA ASOCIACIÓN

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad retomar en la Sesión de Trabajo el día viernes 29 de agosto 5:00 pm.

3) El jueves 27 de agosto vence depósito a plazo por un monto de ¢27.513.397,55 del comité de deportes en el BCR, razón por la que solicita  autorización a la Junta Directiva del Comité para reinvertirlo a un plazo de 2 meses en ese mismo banco,

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la autorización de la Administración General, para que reinvierta  el deposito a plazo que vence el próximo jueves 27 de agosto del presente año.

ARTICULO 11
El Administrador General presenta el  informe de pagos para su respectiva aprobación y/o ratificación:

BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	CCSS
	Planilla
	893
	      715.515,00 
	2785
	0

	2
	Angelica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	894
	        74.165,00 
	2786
	0

	3
	Edgar Calderón Trejos
	Supervisión Técnica
	895
	      243.040,00 
	2789
	 

	4
	INS
	Riesgos laborales
	896
	      165.476,00 
	2788
	0

	5
	Asociacion Dep Belén Atletismo
	LP-01-2007
	897
	   1.126.080,00 
	2790
	 

	6
	Corporación González y Asoc. Int
	Vigilancia del polideportivo
	898
	   1.548.400,00 
	2791
	 

	7
	Daniel Cambronero Jiménez
	Transporte
	899
	        58.800,00 
	2792
	 

	8
	Angelica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	900
	        94.508,00 
	2794
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según el cuadro.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES
No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
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